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RAZON DE RELATORIA

La resolución recaída en el Expediente 03628-2014-PA/TC es aquella que declara

FUNDADO el recurso de agravio constitucional y está conformada por los votos de los

magistrados Sardón de Taboada, Ledesma Narváez y Espinosa-Saldaña Barrera, este último
convocado para dirimir la discordia suscitada en autos. Se deja constancia de que los

magistrados concuerdan en el sentido del fallo y la resoluci ón alcanza los tres votos

conformes, tal como lo prevé el artículo 11, primer pánafo del Reglamento Normativo del

Tribunal Constitucional en concordancia con el artículo 5, cuarto párrafo de su Ley
Orgánica.

Dicha resolución va acompañada por el voto singular del magistrado Blume Fortini.

Lima, 18 de octubre de 2018
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VOTO DE LOS MAGISTRADOS LEDESMA NARVÁEZ Y
SARDÓN DE TABOADA

VISTO

El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Sofía Román de Blas
contra la resolución de fojas 1 34, de fecha 6 de junio de 2014, expedida por la Segunda
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa, que desaprobó la liquidación de

devengados e intereses legales practicada por la demandada: y,

ATBNDIENDO A QUE

En la ctapa de ejccución del proccso de amparo seguido contra ia Oficina de

Normalización Previsional (ONP), la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de

Jr¡sticia del Santa, de fecha 20 de diciembre de 2007 (folio 47), declaró fundada la
dema¡da de amparo y ordenó el reajuste de la pensión de jubilación percibida por el
cónyuge causante confbrme a la Ley 23908, más el pago de reintegros e intereses
Iegales; y. de ser el caso, reajustar la pensión de viudez de la demandante.

2. La ONP emitió la Resolución 13495-2008-ONPiDC/ DL 19990, mediante la cual se

reajustó, por mandato judicial y en aplicación de la Ley 23908, la pensión de
jubilación del cónyuge causante por la suma deSl .216 000.00 Soles Oro, a partir
del 12 de marzo de 1985 y se actualizó a la fecha de fallecimiento, esto es al 26 de
junio de 2001, en la suma de S/. i30.61 Nuevos Soles, incluido el incremento para
su cónyuge.

3. La demandante observa la liquidación formulada por la ONP mediante [a cual
liquida los devengados a partir del I de mayo de 1990 hasta el 25 dejunio de 2001,
aduciendo que la sentencia ordena que Ia aplicación de la Ley 23908 corresponde a
patlir de la contingencia (12 de marzo de 1985); adcmás, solicita que los intereses
se liquiden aplicando la tasa de interés legal efectiva (folio 95).

4. El Segundo Juzgado Civil de [a Corte Superior de Justicia del Santa (folio 109)
desaprobó la liquidación de pensiones devengadas e intereses legalcs presentadas
por la ONP y dispuso que esla cumpla con practicar nuevamente las liquidaciones
de pensiones devengadas del causante desde la fccha dc contingencia i2 de marzo
de 1985 hasta el 25 de junio de 2001;asimismo, c¡ue se practique la liquidación de
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intereses legales a partir del I de julio de 1991, y que se liquiden los intereses

utilizando la tasa de interés legal cfectiva. La Saia superior competente confirma la
apelada por similares fundamentos.

En su recurso de agravio constitucional, la recurrente impugna la resolución de vista
únicamente en el extremo que dispone que debe realizarse el pago de los intereses

legales desde el I de.julio de 1991, aduciendo que corresponde que se realice la
liquidación de los intereses legales de las pensiones devengadas desde el 12 de

marzo de 1985, como lo dispor.re la sentencia de autos.

En la resolución emitida en el Expediente 00201-2007-Q/TC, de lecha 14 de

octubre de 2008. se ha señalado lo siguiente:

[...] sobre la base de lo desarrollado en la resolución emitida en el

Expediente 0168-2007-Q/TC, este Tribunal considera que de manera
excepcional puede aceptarse la procedencia del RAC cuando se trata de
proteger la e.jccución en sus propios términos de sentencias estimatorias
emitidas en procesos constitucionales, tanto para quienes han obtenido
una sentencia estimatoria por parte de este Colegiado, como para quiencs
lo han obtenido mediante una sentencia expedida por el Poder Judicial.

La procedencia excepcional del RAC en este supuesto tiene por finalidad
restablecer el orden jurídico constitucional, corespondicndo al Tribunal
valorar el grado de incumplimiento de las sentencias estimatorias
expedidas por el Poder Judicial cuando éste no cumple dicha fi.rnción,
devolviendo lo actuado para que la instancia correspondiente dé estricto
cumplimiento a lo declarado por el Tribunal. Asimismo, los órganos
jurisdiccionales correspondientes se limitarán a admitir el recurso de

agravio constitucional, teniendo habilitada su oompetencia este Tribunal,
ante la negativa dcl órgano judicial, a travós del recurso de queja a que se

refiere el arlículo l9 del Código Procesal Constitucional.

7. En e1 caso, [a controversia consiste en determinar si en fase de ejecución de

sentencia se desvirtuó lo decidido a favor de la recurrente en el proceso de amparo
mencionado en el considerando I supra.

8. Advertimos que en la sentencia de autos se ordena que los intereses legales deben
pagarse desde la f'echa en que se prodr.rjo el incumplimiento. esto es, el 12 de marzo
de 1985; por consiguiente, la resolución de vista incumple la sentencia en este

extremo, porque dispone que la 1'echa de inicio del pago de los intereses sea desde
el 1 de julio de 1991. razón por la cual corresponde estimar el recurso de agravio.

5.
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Por estas consideraciones, estimamos que se debe

Declarar FUNDADO el recurso de agravio constitucional

SS

LEDESMA NARVAEZ
SARDÓN DE TABOADA
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VOTO DBI, ]!IAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA BARRIiRA

Coincido con el sentido del voto en mayoría. En consecuencia, considero que clebe

declararse I.-UNDADO el recurso de agravio constitucional.

S.

F]SPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FOITTINI
OPINANDO QITE NO CORRESPONDE PRONUNCIARSE SOBRE

EL RECURSO DE AGRAVTO CONSTITUCIONAI,, SINO
DIRECTAMENTE CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA

Con el debido respeto por mis colegas magistrados, discrepo del voto de mayoría.
emitido en el presente proceso, promovido por doña Sofía Román dc Blas coutra Ia
Ohcina de Normalización Previsional, sobre proceso de amparo, que señala: "Declarar
ITUNDADO el recu¡so de agravio constitucional", pues a mi juicio lo clue corrcsponde
es conhrmar la resolución impr,rgnada y no emitir pronunciamiento alguno sobre el
recurso de agravio constitucional.

Considero clue no corresponde emitir tal pronunciamiento en el sentido acotado por las

siguientes razones:

EI recurso de agravio constitucional es un medio impugnatorio que persigr"rc la
levisión de la resolución (sentencia o auto) que deniega, en segunda instancia, uua
pretensión de tutela de derechos fundamentales, que declala infundacla o

in'rprocedente la demanda; recurso que cs cxclusivo de los procesos constitttcionales
cauteladores de los derechos fundamentales.

2. En tal sentido! una vez interpuesto este medio impugnatorio, cumplidos los
recluisitos correspondientes y concedido e1 mismo" se habilita la compclencia
jurisdiccional del l-ribunal Constitucional para conocer, evaluar y rcsolver la causa,

sea por el lbndo o por la forma, y emitir pronunciamiento respecto cle la resolución
ir-npugnada para anularla, revocarla, modificarla, confirmarla o pronunciarse
directanrcnte sobre la pretensión contenida en la demanda.

3. Sobre csto último, Monroy Gálvez sostiene que la impugnación "es Ia vía a través
de la cual se expresa nlrestra voluntad en sentido contrario a una situación jurídica
establecida, Ia que pretendemos no produzca o no siga produciendo el'eotos

,,1
JUTIOrCOS

4. En tal sentido, a mi juicio, una vez adrnitido un recurso de agravio constitucional,
lo que procede es resoivel'la causa plonuncián<lose sobre la ¡esolución impugnada.

5. El recurso de agravio constitucional, sea típico o atípico, no cs Lrna pretensión,
tigLrra propia clel instituto procesal de la demanda, pues, como bien se sabe. esta

últirna, adenlás dc canalizar el derecho dc acción, contiene Ia pretensión o petitorio.

I MONROY CÁLVEZ, Juan: "Apuntes para un estLrdio sobre el rccurso de casación en el proceso civil
peruano". en l?eül.§rd Peruana de Derecho Procesal, N" l, Lima, septiembre 1997,p.21-
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6. Confundir un medio impugnatorio con una pretensión o petitorio de demanda no
resulta de recibo, ni menos se compadece con el significado de conceptos
procesales elementales.

7. Una vez concedido el recurso de agravio constitucional y elevados los actuados al
Tribunal Constitucional, lo que procede es el análisis de la resolución materia de

in,pugnación y no de1 recLrrso mismo. Es decir, la revisión de la resolución judicial
de la instancia inferior que ha sido impugnada para emitir un pronunciamicnto
sobre la misma y no sobre el recurso, como erróneamente se hace en la resolución
de mayoría.
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